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INFORME DE COMISIÓN 

ING. ÁNGEL CARRIZALES LÓPEZ 

DIRECTOR EJECUTIVO DE LA ASEA 

PRESENTE 

NÚMERO DE SOLICITUD: RUC 20640 FECHA: 20 de julio de 2023 

LUGAR: Cd. Victoria y — Aldama, PERIODO: 17 al 19 de julio de 2023 

Tamaulipas. 
    OBJETO DE LA COMISIÓN (DETALLANDO EL PROPÓSITO DE LA MISMA): 

Apoyo en la producción de material y contenido generado en las visitas que tendrá el Director 

Ejecutivo y funcionarios de la ASEÉA a Rancho Nuevo, a fin de supervisar el programa 

compensaciones, así como, a Playa Aldama por derrame de hidrocarburos. 

BREVE RESUMEN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS: 

Se levantó material audiovisual y fotográfico durante la visita al Santuario Playa Rancho Nuevo, 

Tamaulipas sobre el desarrollo de las actividades que se desempeña en cada área. Asimismo, se 

realizaron entrevistas testimoniales con el personal de la Comisión Nacional de Áreas Naturales 

Protegidas (CONANP) con el propósito de describir los beneficios que han surgido del programa 

compensaciones, proyecto impulsado por ASEA. Finalmente, se realizó un registro fotográfico de 

la reunión que tuvo el ingeniero Ángel Carrizales López con ECOGAS y CONANP para dar 

seguimiento a las acciones del programa antes mencionado. 

CONCLUSIONES 

Conocer la labor y la importancia de impulsar este tipo de programas con el fin de apoyar y 

salvaguardar la biodiversidad de Tamaulipas. 

RESULTADOS OBTENIDOS: 

Se registraron los resultados obtenidos con el programa de compensaciones de la ASEA en 

beneficio de las y los trabajadores que desempeñan la labor de protección y conservación de la 

tortuga lora. 

CONTRIBUCIONES PARA LA DEPENDENCIA: 

Se obtuvo un registro de las actividades que se realizan en Rancho Nuevo, las cuales estarán 

reflejadas en las fotografías y piezas audiovisuales que serán publicadas en las redes sociales 

institucionales de la ASEA. 
  

  

  ATENTAMENTE 

  

  

C. DANIELA BOBADILLA ANGELARES 

  

Declaro, bajo protesta de decir verdad, que los datos contenidos en este formato son los 

solicitados y manifiesto tener conocimiento de las sanciones que se aplicarían en caso contrarlo. 

    
Adjunto formato de comprobación de gastos y facturación correspondiente. 

 


